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El plazo de· presentación de instancias será el de treinta
dias hábiles, a contar del sIguiente al de la publicación en el
diario antes citado de la convocatoria y sus b'a~'eS.

La plaza está dotada con 47.500 pe~tas anuales más 17.100
pesetas de retribución complementaria; dos pagas extraord.ina
rias. quinquenios, ayuda faroíliar, en su caso, y una retnbu
ción complementaria de destino de 135.000 peF.et-as tamb~én

anuales, SIempre que lo autorice la. Dirección General de Ad
ministraCión Local.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformi
dad con 10 prevenIdo en el articulo 22, apartado 3. del Vlge-n
te Reglamento de Funcionarios de Adn1inist ración Local, que
danao de manifiesto el expediente en la Secretaria Municipal
a disposición de los interH,ados, en horas hábile¡; de ofIcina.

Marbella. 14 de noviembre de 1970.-EI Alcalde. Francisco
Cantos Gallardo......:...7.035-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo rf'fe~

rente al concurso para provisión ele una plaza de
Topograjo Munictpal.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el
día 5 de noviembre de 1970. acordó aprobar la siguiente lista
provisional de aspirantes al concurSo para provisión de una
plaza de Topógrafo Municipal, cuya convocatoria fué publicnrta
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 14 de ag-o,,'o de 1970
y eBoletín Oficial del Estado» de 31 de agosto de 1970.

Admitidos

1. Don Luis Colmenares Arias.
2. Don Alfonso Mazuecos MDraga.
3. Don Antonio Vinuesa Angulo.
4. Don Justo peña Sanz.
5. Don José Antonio Ruiz del Río.
6. Don Carlos Domingo Aldn.
7. Don santos Sastre Herrero.

Excluídos

t. Don LIno Manuel Menéndez Loredo, por no estar en po
sesión del titulo de Topógrafo.

2. Don Luis CRdarcho porch, por no manifestar qUe reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas y no justificar
estar en posesión del titulo de Topógrafo. conforme a la base 5
de la convocatorIa.

3. Don Gregorio Marín Moreno, por haber presentado su
solicitud con fecha 24 de octubre actual y, por tanto, fuera
del plazo concedido.

Contra el acuerdo aprobatorio de la precedente lista provisio
nal de aspirantes se podrá interponer recurso de reposición

ante la excelentísima COrporación Municipal de Oviedo. en el
plazo de quince dias desde la publicación de este anuncio en el
«BokLn Oficial del Estaao».

Oviedo, 9 de noviembre de 1970.~El Alcalde.-6.948~A.

RESQLUCION del Ayuntamiento de Peñas de San
Pedro i Albacete ,1 referente ttl concurso para 1JrQ..
veer en propiedad la plaza de Recaudador de Arbi
tnos en volunraria de esta Corporación.

En >1 «BOletín Oficial de la Provincia de Albacete» núme
ro lZ6, ...e feclla 21 de octubre del presente año, !:'e pubJlca
convocatOl'ia y baS€s que han de regir en el concurso, previo
examen de aptitud, para proveer en propiedad la plaza de Re
cRudador de Arbitrios en vollmtaria de este Ayuntamiento.

El p.azo de presentación de mstancias es el de treinta dias
hábiies, contados desde el sigujen~e al en que apnrezca ~te

anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo qU'l: se hace público pam general conocimiento
Peúas de San Pedro, 11 de noviembre de 1970.-El Alcalde,

Rafael García. Jjménez.-6.981~A.

RESOLUC/ON del Ayuntamiento de Viloria refe~

rente la convocatoria de una pla:::a de Oficial Tee
nico-administrativo a cl¿brir por opo~ición.

Lista provisional de aspirant.e.l' admitidos y ex:Ju:dos en la
convocntor;a de una: plaza de Ofidal Técnico-administrativo a

. cubrir por opo.sición:

Aspirantes admitidos

D. Ramón Ignacio Lascurain Urretavizcaya.
D." Mana Pilar Cabezudo Mocal.
D. Alfonso Javier D:ivíla Cabrera.
D. Antonio Villanueva Arnaiz.

Aspirantes excluídos

Ninguno.

Rec!amaciones.-Podrán formularse contra la aprobación de
esta lista provisional durante el plazo de quince días hábl:es.
a pm-tir del siguiente al de la pUblicación de la mísmR en el
«Boletín Oficial del Estado». de confOl midad con 10 dispue."to
en el artículo 121 de la Ley de P'-'o:'c(jimif'nto Ad::ú,:.~tr'-ltj'lO.

Vi ~oria, 12 de n;Jviembre de 197Q.-El Alcalde, Manuel Ma
ria Lejarreta..-7,OO4-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tríb1l
nal Supremo. dictada con fecha 5 de junio de 1970,
en el recurso contencio8o-administrativo interpues
to por don Antonio Raya Herrera.

Exmo. Sr.: En el reeurso contencioso-administrativo seguIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes; de una, como demandante. don Antonio Raya
Herrera. quien postilla por sí mismo, y de otra, como deman
dada., la Administre.ción Pública, representada y defendida por

.el Abogado <1el Estado contra resolUCiOnes del Ministerio del
Ejército de 24 de enero y 6 de marzo de 1968, se ha dictado
sentencia con fecha 5 de ]unIo de 1970, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad aducida por la Abogacía del Estado. debemos estimar y
estlmamos el presente recurso contencioso-administrativo, in
terpuesto por don Antonio Raya Herrera, contra re901uclones
del Ministerio del Ejército de 24 de enero y 6 de marzo de 1968.
Que le denegaron la percepción del sueldo de Briga.da; actos
administrativos que debemoo anuiar y anulamos por no apart'cet
6-Justados El derecho y en su lugar dec1aramC6 el del recurrente
a percibir el referido sueldo, a partir del 1 de noviembre de 1965
hasta el 31rle dIciembre d~ 1966, condenando a la AdminiS
tración a efectuar los abonos y liquidaciones nec€s¡:¡,rios para
1& efectividad de dicho derecho; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS prOpIOS térmil10s la referida S€ntencia, publicánw

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cump~imiemo de '0 prevenidO en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencíoso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente o.,.den minL<:terial digo & V. E. para
su conocimiento y efectos consigujentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970

CASTA:AON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 8 de mayo de 1970,
en el recurso contencioso-admintstrativo interpues
to por don BIas Pérez Ferrer.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo seguI
dú e:' ú'lic9- .instancia ante la Sale., Quinta del Tribunal Supre
1l1'·L t"~t~-" rnrtps; de una como demandante. don BIas Pérez
Fe._." S:-,-,cnto de Infantería, licenciado, quien postula por sí
mu:'mo, y de otra, como demandada, la Administración PÚbjca.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
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BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

CASTA80N DE MENA

Excmo. Sr. Director genera: de Reclutamieuto y Personal

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que I.'e
concede la CnlZ del Méríto Na'Lal de primera clase.
con distintivo blanco, al personal que se indica.

A propuesta del Vicealmirante Presidente de la Delegaeión
Perm6.tlente de la Junta Superior de' Aecion Social de 'la Arma
da, de conformidad con lo informado por la Junta de Recom
pensas y en atención a los méritos contraidos por el personal
que a continuación- se relaciona, vengo en concederles lo. Cruz
del Mérito Naval de primera clase, con d18tintivo blanco:

Don Federico Pordomingo Jaime Jefe del Servicio Naeional
de Campamentos y Albergues de la Delegación Nacional de Ju
ventudes. *

Capellán Mnyor de la Armada don JOSé Cuesta García.

Madrid, 29 de octubre de 1970.

asigna. aplicándose mientras tanta la que, provisionalmente CO
rresponda al importe del promedio de su.s cargos efectivos.

Quinto.-Se declara a extinguir la· zona de Marquina.

Lo comunico a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicmla.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto.

RELACI6N ANEXA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE ORDEN

Zona 1!r de BilbaD-Ca¡ntal

Con capitalidad en Bilbao
Su demarcación comprende le. parte del distrito municipal

de Bilbao situada en la margen izquierda del río Nervión,

Zona 2.4 de BilbaD-Capital

Con capitalidad en Bilbeo
Su demarcación comprende la parte del distrito municipal

de Bilbao situada en la margen derecha del río Nervión,

Zona 3.a ele Btlbao-Pueblos

Con capitalidad en Baracaldo.
Integrada por los Ayuntamientos de Abanto y Ciérvana, Bar

,'acaldo, Musques, Portuga:ete, San Salvador del Valle, Santuree-
Antigtio, Santurce-Ortuella y Sestao.

-~ona 4,rJ de Bilbao-p'ueblos

Con capitalidad ea BubaO
Integrada por 1% AYWlcarnientos de Arrigorriaga, Barrica,

Eksauri, Berango, Derio, Ecr,evarri, El'e.ndio, Qórliz, Guecho,
: ,arrabezua, Lauquuiz, Lejona, Lujua, Ordufia, Plencía., Santa
>:Iaría de Lezama, Bondica Sopelana, Urdúliz y Zarnudio.

Z,:ma de Durango

Con capitalidad en Durango.
Integrada por lo,:, AyunwmientÚ$ de Abadiano, Amorebleta

Echano, Araca.Jdo. Aránzazu, Arrancudiaga. Castillo Elejabeitia,
Ceanuri. Ceberio, Dima, Durango, Elorrio, Galdácano, lzurza. Le
l11ona, Mafiaria, Miravalles, Ochandiano, Orozco, Ubidea, Valle
de Achondo, Vedi8. Vil1aro, Yurre, Zaratamo y 'ZOllo.

Zona de Guernica

Con capitalidad en Guernica.
Integrada por los Ayuntamientos de Amoroto, Arbiicegui·

Guerriooíz. Arteaga, Arrazua. ,Arrieta, BaqUIO, Bermeo, Berr1a-
túa, Bérriz, Bw:turia., Cenarruza, Cortézubi, Ea, Eche\"arria,
Elanchove, Ereño, Ermua, Forue.. FrúniZ, Gátniz-Flca, Garay,
Qatica, Gorocica-.Múgíca. Guernica, Guizaburuaga, Ibarrangue.
:ua, Ibárruri - Múgica, Ispaster, Lequeitio Lemóniz, Mallavia,
~"farQuíne., Marur1. Mendata. MendeJa, MeñaCQ, Morga, Múgica.
Mundaca, Munguia, Murélaga, Murueta, Navárniz, Ondárroa.,
Pedernales, Rigoitia y Zaldivar.

Zona de Valmaseda

Con capitalidad en Valmaseda,
Integrada por los Ayuntamientos de ArcentaJes, Carranza.,

Galdames. GorceJuela. Güeñes, Lanestosa, Sopuerta, Trucios,
Valrnaseoo y Zalla.

MARINADEMINISTERIO

resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de julio y 21 de
septiembre de 1967. se ha dictado sentencia con fecha 8 de
mayo de 1970, cuya. parte dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimer y desestimamos el re
curso contencioso.-admilliStrativo promovido por don BIas Pérez
Ferrer contra las resoluciones del. Ministerio del Ejército que
denegaron su petición de cambio de situación de .u:cenciado
voluntario por la de retirado voluntario, tk: conformidad con lo
dispuesto en el articulo 83 de la Ley jur1sd.icciona.l; absolviendo
a la Adm1nistraciÓll de la demanda y sus pretensiones. sin que
se admita la lnadm1sl.bilidad del recurso, propuesta por el re
presentante de la Administración pública; sin hacer expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e 1nserterá en la "Colección Legisla..
tiva", lo pronunc14mos, mandámoB y ftrmamoa.»

En 8U virtud. este Minis~io ha· tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. sen1;encia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadolt, todo
ello en cumpllmiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo eontencloso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a. V. E. paro
su conocimiento y efectos consiguientes.

DiOS guarde a V. E: muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se re
organiza las zonas de recaudación de la provincia
de' Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para. reorganizar las
wnas de recaudación de la prOvincia de Vizooya,

Este Ministerio, de conformidad con lO propuesto por esa
Direeción General V en uso de la facultad que le confiere el
¡¡rtfculo 12 del vigente Estatuto orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador, tiene a bien disponer:

Primero.--Que dicha provmcla; se divida, a tal efecto, en
siete zonas, denominadas La de Bilbao-Capital, V' de Bilbao
Capital, 3." de Bllbao-Pueb!oa, 4.3. de Bilbao-Pueblos, Durango,
Guernica y Valmaseda, constituída oada una por la demarca
~ión y municipios 'que se detallan en la relación anexa, con
indicación de la localidad en que se fijan las respectivas capi
ta.lidades.

8egundo.-Que esta división se implante a medida que ,-e,.
van vacando las actuales zonas. que sto irán refundiendo en
aquellas donde radique la capitalidad de lo.s nuevos.

Tercero.-Que cuando vaque alguna de las zonas en que e&té
comprendida la población sei'ialada como capitalidad de las nue
vas, no se refundirán con otras, sino que se proveerán con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Cuarto.-Que la clasificación en categoria de las nuevas ro
nas no se ¡efulJará, con carácter definitivo, hasta que compren
dan todos l08m\Uli-cif>ios que en esta reorganización se les

RESOLUCION de -la Dirección General del Tesoro
'!I P"eslIvuestos por la que se amplía la autorización
númf>ro 1. concedida al «Banco de Bilbao. S. A.».
para la apertura de cuentas restrtn(,'idas dereoo.
daetOn de tributos en lOs establecimientos que se
indican_

Visto el t'scrito presentado por el «Banco de Bilbao, S. A,»,
solicitando'" autorización para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudaciór. de tributos

Esta Dirección General. acuerda disponer que la autorización
número 1, oonrecUda en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad se eOllsidere ampliada a loo siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Huesca

Barbastro.-Sucursal. Hermanos Argensola, 56, a la que se
asigna el número de identificación 22-09-01.

Demarcación de Hacienda de Albaceie

pozohondo. -Sucursal. Plaza del Caudillo, 5, a la que se as1g~

na el número de identif1cación 02-Gl..Q3.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Juneda.-Sucursal. Generalísimo, 4, a la que se asigna el
número de identificación 25-01-02.


